
 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  MARCO ANTONIO CASTRO VELOSA 
Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 
Radicación:        76001 41 05 004 2022 00224 00 
 

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1398 
 

El señor MARCO ANTONIO CASTRO VELOSA, actuando a través de 
apoderada judicial instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 
haga sus veces, y una vez revisada se observa que reúne los requisitos de 
forma exigidos por los artículos 25, 25a y 26 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 
712 de 2001, de la misma forma se observa que reúne los requisitos señalados 
en el inciso 2° del artículo 5°, el artículo 6°, y el inciso 2° del artículo 8° del 
Decreto 806 del 2020, hoy Ley 2213 de 2022.  
 
Por lo tanto, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   
ÚNICA INSTANCIA, instaurada por el señor MARCO ANTONIO CASTRO 
VELOSA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, por reunir los requisitos legales contenidos en el Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 
establecido en el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 
través de su representante legal JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 
veces, mediante mensaje de datos dirigido a la dirección electrónica  para 
notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que dé 
contestación de la misma en la oportunidad determinada para ello, acto 
que, en todo caso, deberá allegar con la debida antelación y de forma 
digital; así como también deberá allegar previamente la documentación 
que pretenda hacer valer como prueba y la documental solicitada en la 
demanda que se encuentre en su poder, so pena de la inadmisión de tal 
respuesta según el numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dicha documentación deberá 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


ser dirigida al correo institucional del Despacho 
j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 
artículo 103 del Código General del proceso. 
 
Bajo los mismos términos, NOTIFIQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la existencia 
de esta demanda para lo de su competencia. 
 
TERCERO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 
competencia.  
 
CUARTO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES para que en el término perentorio de quince (15) días 
hábiles, allegue a este despacho la carpeta pensional y/o expediente 
administrativo del señor MARCO ANTONIO CASTRO VELOSA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 438.222 de Bogotá D.C, que contenga la historia 
laboral tradicional, autoliquidación de aportes y reporte de semanas 
cotizadas, debidamente actualizada con la novedad de ingreso y retiro. Lo 
anterior en virtud de las facultades oficiosas que tiene el juez y conforme a 
lo dispuesto en los artículos 54 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y 42 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: SEÑÁLESE para el día 14 DE FEBRERO DE 2023 9:00 AM, la AUDIENCIA 
VIRTUAL obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 
conclusión y si es posible se dictará la sentencia correspondiente, en los 
términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
La diligencia se adelantará por medio del aplicativo LifeSize; o de manera 
excepcional por cualquier otra plataforma y medio tecnológico, previa 
notificación a las partes, según los artículos 103 y 107 del Código General del 
Proceso, artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Asimismo, deberán comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos 
los testigos solicitados, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 7 de la 
Ley 2213 de 2022 y el artículo 217 del Código General del Proceso, so pena 
de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 
normatividad.  
 
Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 
diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 
de coordinar la conectividad.  
 
SÉPTIMO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 
número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 
caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 
información deberán enviarla al correo institucional: 
j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: RECONOCER personería para actuar a la abogada SOL ANGÉLICA 
TIRADO ESCOBAR, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.572.663 de Cali (Valle del Cauca), y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 329.821 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada judicial del señor MARCO ANTONIO CASTRO VELOSA, en la forma 
y términos del poder a ella conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 143 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 



 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  HENRY NELSON OCAMPO OSPINA 
Demandado:      OMEGA INGENIEROS S.A.S.  
Radicación:  76001 41 05 004 2022 00230 00 

 
Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1399 

 
De la revisión de la presente demanda, se observa que incurre en las siguientes 

falencias: 

 

1. No cumple los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues el poder 

se encuentra dirigido al Juzgado Laboral del Circuito de Oralidad de Cali 

(Valle del Cauca).  

 

2. No cumple con los presupuestos establecidos en el numeral 3º del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en los 

artículos 6° y 8° del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, en la 

medida en que se indica un canal digital diferente al registrado en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad demandada, 

sin informar la forma como la obtuvo ni allegar la evidencia 

correspondiente. 

 

3. No cumple el presupuesto establecido en el numeral 5° del artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues en el 

poder se indica que la clase de proceso corresponde a un ordinario 

laboral de primera instancia.      

 

4. No cumple con el presupuesto establecido en el numeral 8° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, puesto que 

la norma exige que la apoderada de la parte demandante abogue 

por los intereses de su prohijado fundamentado las razones por las 

cuales las pretensiones de la demanda tienen una norma o 

fundamento de derecho que las respalda. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor HENRY NELSON 
OCAMPO OSPINA, atendiendo las razones anotadas.  

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles. para que subsane las falencias que adolece la demanda, enviando 

de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

que se ordene su devolución. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO,  

 
 JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

En estado No. 143 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022. 



 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  NELLY GARCÍA ZULUAGA 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  
Radicación:  76001 41 05 004 2022 00235 00 

 
Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1402 
 

Una vez revisado el presente proceso, evidencia el despacho la falta de 

competencia, pues lo pretendido por la parte actora es el reconocimiento 

y pago de la pensión de vejez, mesadas retroactivas, intereses moratorios y 

costas y agencias en derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que la pretensión de 

reconocimiento de prestación económica constituye una obligación de 

hacer, no susceptible de fijación de cuantía, razón por la que su estudio, así 

como las obligaciones accesorias que puedan derivarse de la misma, no 

corresponden a un proceso de única instancia sino a un proceso de primera 

instancia, para el cual carece de competencia funcional este Juzgado. 

 

En este mismo sentido se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior de 

Bogotá, en Auto del 26 de noviembre de 2018 M.P. José William González 

Zuluaga, al decidir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito y el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 

Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la competencia 

recaía en el Juzgado del Circuito. 

 

A lo cual debe agregarse que, de atribuirse la competencia funcional a este 

Juzgado para conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de 

las partes a la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como lo 

son el derecho a la defensa, el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia. 

 

Valga decir, que si bien en los acápites de “Competencia” y “Cuantía” se 
expresa que la cuantía es inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes y que corresponde a un proceso de única instancia, no es la 

estimación que haga el demandante la que determina el procedimiento 

aplicable, ni tampoco el tipo de procedimiento que éste indique en el 

acápite correspondiente, sino, el estudio de la naturaleza y del valor de las 

pretensiones que realiza el Juez al momento de decidir sobre la 



admisibilidad de la demanda, o los hallazgos, aclaraciones o novedades 

procesales que se hayan hecho en etapa anterior a la de dictar sentencia. 

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del Código General del 

Proceso y permitir que el artículo 13 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 

quien, con la mera consignación de una suma determinada en el acápite 

de cuantía, o con el señalamiento erróneo del trámite procedente, podría 

abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el procedimiento aplicable 

a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90, el inciso 1º 

del artículo 16 y el artículo 138 del Código General del Proceso que 

contemplan la improrrogabilidad de la competencia por el factor funcional, 

se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Cali, en 

quienes recae la competencia según el artículo 13 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta 

providencia, lo procedente será que proponga el conflicto negativo de 

competencia en los términos del artículo 139 del Código General del 

Proceso, y del numeral 5º literal B del artículo 15 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 10 de la Ley 712 

de 2001. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de esta operadora judicial 

para conocer el asunto de la referencia, por las razones anotadas en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Laborales del 

Circuito (Reparto) de Cali – Valle, para que se continúe el trámite, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

          

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 143 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 



 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  BERTHA MARINA CAICEDO MOSQUERA  
Demandado:      SERVISOFT S.A. EN REORGANIZACIÓN 
Radicación:               76001 41 05 004 2022 00234 00 

 

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1401 

 

En atención a que la demanda fue presentada el 7 de junio de 2022 y que 

cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como con lo dispuesto en 

el artículo 74 del Código General del Proceso, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   
ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la señora BERTHA MARINA CAICEDO 
MOSQUERA contra SERVISOFT S.A. EN REORGANIZACIÓN.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada VALERIA 
LEÓN RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.107.104.850 de 

Cali (Valle del Cauca), y portadora de la Tarjeta Profesional No. 374.081 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la señora 

BERTHA MARINA CAICEDO MOSQUERA, en la forma y términos del poder a 

ella conferido. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal de SERVISOFT 
S.A. EN REORGANIZACIÓN, Vladimir Peña Pinzón, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.243.164, o quien haga sus veces, para lo cual se enviará 

a través del correo electrónico registrado en el certificado de existencia y 

representación de la Cámara de Comercio, esto es, 

vpena@servisoft.com.co, el vínculo del expediente digital, de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley 2213; en caso de que el correo electrónico no se 

encuentre activo, se requerirá a la parte demandante lleve a cabo la 

notificación personal de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, realizando el envío por empresa de mensajería 

certificada a la dirección física conocida, y remitiendo posteriormente el 

aviso de ser necesario. 

 
CUARTO: Transcurridos dos (2) días hábiles de la notificación personal a la 

demandada, SE CORRERÁ TRASLADO DE LA DEMANDA, para que se sirva 

mailto:vpena@servisoft.com.co


allegar a este despacho ubicado en la calle 12 # 5 – 75, piso 5° oficina 501, 

edificio Centro Comercial Plaza  Caicedo, o al correo electrónico 

institucional j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, su CONTESTACION 

con medios de defensa y pruebas, para lo cual se otorgará el término 

perentorio de diez (10) días hábiles. 
 

QUINTO: Una vez notificado el demandado, SERVISOFT S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, FIJESE FECHA Y HORA para llevar a cabo la AUDIENCIA 
ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

  
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

En estado No. 143 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2022. 

 

 

    Referencia: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

    Ejecutante: MIREYA PRADO CASTILLO 

    Ejecutada: ADMINISTRACIÓN COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

    Radicación: 76001 41 05 004 2020 00047 00 

    

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1400 

 

Estando el presente asunto en la etapa de materialización de medidas 

cautelares, se advierte que el apoderado judicial de la parte actora solicita la 

entrega del título judicial consignado a órdenes de este despacho y la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, razón por la cual, 

una vez revisado el portal del Banco Agrario, se avizora que existe el depósito 

judicial No. 469030002805589 del 28/07/2022 por la suma de CINCO MILLONES 

DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($5.018.953) M/CTE, 

por lo que habrá de disponer su entrega a favor del abogado HENRY 

ALEXANDER CARDONA GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.316.150 y portador de la tarjeta profesional No. 97.970 del Consejo Superior 

de la Judicatura, quien tiene la facultad para recibir de conformidad con la 

copia del poder visible en el expediente. 

 

En consecuencia, y como quiera que la entidad ejecutada procedió a 

consignar tanto el valor de la liquidación del crédito actualizada, así como las 

costas del proceso ejecutivo, se procederá con la entrega del referido título y 

la terminación del proceso por pago.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030002805589 del 

28/07/2022 por la suma de CINCO MILLONES DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS ($5.018.953) M/CTE, a favor del abogado ALEXANDER 

CARDONA GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 94.316.150 y 

portador de la tarjeta profesional No. 97.970 del Consejo Superior de la 

Judicatura, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: Cumplido el objeto de la presente acción TERMÍNESE el proceso 

por pago de la obligación, conforme a lo expuesto en este proveído y lo 

manifestado por la parte ejecutante. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

En consecuencia, OFICIAR a las entidades bancarias correspondientes, 

comunicándoles el levantamiento de las medidas ejecutivas y que pesaban 

sobre los bienes de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

CUARTO: ARCHIVAR de las presentes diligencias previa la cancelación de la 

radicación en los respectivos libros. 

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 143 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
   
Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2022 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

   

 
 

 


